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" AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA º 
PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESOLUCIÓN Nº 193-2025-UNF/PCO 

VISTOS: 

SUllana, 03 de octubre de 2025. 

SU LLANA CONSIDERANDO: 

carta Nº 06-2025-HGCA, de fecha 04 de septiembre de 2025; Oficio Nº 1103-2025-2025-UNF- 
DGA-UEI, de fecha 18 de septiembre de 2025; Oficio Nº628-2025-UNF-P/OTI, de fecha 18 de 
septiembre de 2025; Informe Nº243-2025-ING.VJCM/UEI-UNF, de fecha 25 de septiembre de 
2025; Informe Nº153-2025-UNF-SGA/UEI, de fecha 26 de septiembre de 2025; Oficio Nº 886- 
2025-UNF-DGA de fecha 30 de septiembre de 2025; Informe Nº 579-2025-UNF-OAJ, de fecha 

. 03 de octubre de 2025; y, .,--------------------------------- ..... 
Que, el artículo 180 de la Coñstitudón Política del Perú, prescribe que la niversidad es 
autónoma en su régimeA·normitivo, de gobierno, académico, adminis�tivoyJconómico: Las 
Uni\/ersidades se rigen ilo, sus � estatutos-e..- ei"ma.50 de la eonáitudón¡y de las leyes. 

Que, mediante Ley 

N°!2& L 26 de juli9-de1 2010 se crea la J�ad Nacional de 
F t I D. 'to P --:? .• de s u 11 � 'h:.;e. lt.::.� 11 d� p· 11 1 l,v.fi ff d fom ron era en e &Stli y rov1nc1a u ana}�.,.,.rtamento e 1ura, con os· nes e entar 
el desarrollo sosteniblJ <!e-4', Sub�ión ���illo ccknnaJ eAJa�onía con la 1 
preservación 'del medi& ambiente y1et desarrollo económic{ sosteAitile;· v! contribuir al 
crecimiento y 

desarrollotestia�ico de 1}"""'ión fronteciza.no'roeste dei �is� 1 .. -�--� 1 ·-�--) � I ,� 
Que, el articulo So de 

�\ Unillersita( e¡tablece�e 
la autono.O i�herente a las 

�ni":rsidades se ejerce �n�rmidld'\.. con la'"&,onstitució_w� las L1\� Jla �epúbli� e 
ímplka los derechos de aprQ.bar su propio estatuto Y.'9obemarse de acuerdo con el, organizar 
su sistema académico, ero�-, \�,{istrativo.¡... \�<v./ 
Que, numeral 6.1.5 de la �.a, Vio,min�!_, N;.W,2021-M1'4E9tl, establece que son 
funciones del presidente: Dirig}la actiii<iad a��ica,t1de,int,_estigadón de la universidad y 
su gestión administrativa, económ}a,y fi�nlie�n.Q \ � � 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 461-2021-UNF/CO de fecha. 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, en el Estatuto en mención, en su TÍTULO III se establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, FINALES Y DEROGATORIAS: 
A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 

( ... ) 

---------------------------www.unf.edu.pe 
Av. S..n Hilarión N" 101 • Zona de Expansión Urbana de Sullana Margen llquierda entre 
la Urb, Pop. Villa Penl Canadá Distrito v Provincia de Sullan1 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 
���������__m.�� 

n AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 
por: b} El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones. 

QUINTA. ÓRGANOS DE ALTA DIRECOÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, 
lo constituyen: a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones 
asignadas al Rectorado. 

Que, en et artículo 28° del Estatuto Institucional señala, que es: "Atribuciones det Rector. - b) 
Dirigir la actividad académica y de investigación de la universidad y su gestión administrativa, 
económica y financiera". 

Que, el articulo et Artículo 29º numeral 29.1 del Reglamento de la ley de Contrataciones del 
Estado, que señala: Las �ificadones técnicas, los términos de referencia, o el expediente 
técnico de obra, que in�ran el requerjmiento, contienen la descripción objeti\a y precisa de 

w � •• ·-·- .. - " las características y/o requisitos funcionales relevantes para cumplir la finalidaQ pública de la 
contratación, y las Cóndiciones • en • 1�s que se ejecuta";- iñc:tuyendo obligaciones de 
levantamiento digital de infonnadón y tecnologías de posicionamiento espacial, tales como la 
georreferenciación, en obras y ·consultorías de obl'él$�I requerimientó incluye, además, los 
requisitos de calificación' que seªcoosidereri-nec'é'sa_nos�Porlo que correspol)�e 0al área técnica 

• r- • .... ' .¡ ?"" ' ..... .--·'\ e: .....,,:: (' 
de la entidad, en este caso la Unidad' ejecu�. de In�rsibnes;.dentro de sus atribuciones, la 

• - • ? , ' • ., • • - ,?. .. 
verificación y cumplimiento:de todos los requisitos;-documentación y lineamientos, requeridos 

por la norma de la rnatt:�tiReglamento. \CV J 1 � l 
Que, con Resolución �e; �isión 

���o�a 

,N'.'3�·2024-UNF/�O,_,_de fecha 30 de 
septiembre de 2024, � �UE:lve aproba�. et' ��ti!\. técnico de. tos;_componentes de 
mobiliario, equipamiento {gestión del proyecto de inversión: ;AMPUAOON DEL SERVIOO 
DE AULAS DE LA FACULTAD DÉ INGENIERÍJ\'ECONÓMICA DE LA UNIVERSIDAD NAQONAL 
DE FRONTE� DISTRITO·' PE t,$lJLLAÑA, .. PROVINCIA DEFSULLANÁ-DEPARTAMENTO DE 
PnJRA ", con OJ( Nº 211iooí) '\ j 

- 
o f cn \ J . --¡ \ >7 � ,. /�':<.! 

Que, con carta Nº 06-2025-HGCA¡-de fed\a 04 de septiembre de·-292s, et Consultor alcanza 
la actualización del expedien�·'. técnico del fumponenttde equi�mi;nto y mobiliario del 
proyecto CUI N°2443902 "AMPLIACTÓN 'oeLSERviao DE Al)l.AS DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA ECONÓMICA DE LA UNIVERSIOAÓ. NACIONAL" DE FRONTERA DISTRITO DE 
SULLANA PROVINOA DE SULLANA·DEPARTAMENTO DE PIURAn. 

2 

Que, con Oficio Nº 1103-2025·2025-UNF·DGA·UEI, de fecha 18 de septiembre de 2025, el 
Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones se dirige al Jefe de la Oficina de Tecnología de la 
Información, con la finalidad de requerir brinde la conformidad A LAS ESPEOACAQONES 
TÉCNICAS CONSIDERADAS EN LA ACTUAUZAOÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL 
COMPONENTE EQUIPAMIENTO MOBILIARIO DEL PROYECTO CUI N°2443902 "AMPLIAOÓN 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

3 

DEL SERVIQO DE AULAS DE LA FACUL TAO DE INGENIERÍA ECONÓMICA DE LA 
UNIVERSIDAD NAQONAL DE FRONTERA - DISTRITO DE SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA 
- DEPARTAMENTO DE PIURA". 

Que, con Oficio Nº628-2025-UNF-P/OTI, de fecha 18 de septiembre de 2025, el Jefe de la 
Oficina de Tecnologías de la Infonnación, se dirige al jefe de la Unidad Ejecutora de 
Inversiones, con el fin de manifestar su confonnidad respectiva, manifestando que las 
especificaciones técnicas se ajustan y cumplen con los requerimientos y necesidades del área 
usuaria. 

Que, con Infonne N°243-2025-ING.VJCM/UEI-UNF, de fecha 25 de septiembre de 2025, el 
Especialista de la Unidad Ejecutora de Inversiones, emite OPINIÓN FAVORABLE sobre la 
actualización del EXPEDIENTE TÉCNICO Da COMPONENTE DE EQUIPAMIENTO Y 
MOBIUARIO DEL PROYECTO CUI N°244m2:AMPUAOÓN�DEL SERVIOO.DE AULAS DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA ECONÓMICA ·DE LA UNIVERSIDAD NAQONAL DE FRONTERA - 
DISTRITO DE suLLANÁ PROVINOA � DE lsuLLANA OEPARTÁMENTO DE PIÚRA ", POR EL 
MONTO DE 5/.1,731324.06 (UN MILLÓN SETKIENTOS lREIIIITA Y r MIL fRESCIENTOS 
VEINTICUATRO CON 06/100 SOLES). 

1 1 � 
Que, mediante Infonne Nº153-2025-UNF:-SGNUEI, de fecha 26 de septiembre de 2025, el 
Jefe de la Unidad Ejecutora de Inve.rsiones, ,emite"'\.oplnión . favorable a� la aprobación de 
actualización del expediente técnic:x> det' �ponent� je.· équipamiento�·y Í. mobiliario del 
PROYECTO CUI Nº2443902 ."AMPUAQÓN DEL SERVIQO DE AULAS DE LA FACUL TAO DE 
INGENIERÍA. ECONÓMI� QE LA UÑIVERSIDAfr'NACIÓNAL 13f FRON11{� -: DISTRITO DE 
SULLANA -PROVINCIA bE.SULLANA toEPARTAMENTO DE>P.lURA",1 POR El MONTO DE 
S/.1,731324.06 (UN .MILLÓN sEfeae}rros ··TREI� YJ UN I MJ� tffiESOENTOS 
VEINTICUATRO CON 06/100 SOLES),. precios vigentes a setiembre 202�, el cual induye 
equipamiento, llquidadón/paraªque sé apruebe med�ié acto�resolutivo7previo infonne de 

to 
AsesooaJurÑlka"( ... ) \O\ >=:Y:< I �l 

¿''" lv�P Que, con Oficio Nº 886-202�-t¿N�� de fecha 30 de septiembre de_.�025, el Jefe (e) de la 
'7 \. � �irecdón General de Admlnis�dón solicita a este despadio la· Opinión legal sobre la 
\ ·e� f�lización del expediente "'t:técnico f del componente r de equipa'mie�to y mobiliario del . ..,. ...... . . , . - -� 
··., �- PROYECTO CUI Nº2443902 "AMPtlAQON DEL SERVIOO De Al)LAS DE LA FACUL TAO DE 

INGENIERÍA ECONÓMICA DE LA UNIVERSIDAD. NAQONAL OE- FRONTERA - DISTRITO DE 
SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA - DEPARTAMENTO DE PIURA", debiendo emitirse el acto 
resolutivo pertinente, de ser el caso. 

Que, mediante Informe Nº 579-2025-UNF-OAJ, de fecha 03 de octubre de 2025, el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión señalando que resulta PROCEDENTE Aprobar la 
Actualización del Expediente Técnico DEL COMPONENTE DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO 
DEL PROYECTO CUI Nº2443902 "AMPUAQÓN DEL SERVICIO DE AULAS DE LA FACULTAD 
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DE INGENIERÍA ECONÓMICA DE LA UNIVERSIDAD NAOONAL DE FRONTERA - DISTRITO DE 
SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA - DEPARTAMENTO DE PIURA", por el monto de 
S/.1,731,324.06 (Un millón setecientos treinta y un mil trescientos veinticuatro con 06/100 
soles), con precios vigentes a septiembre 2025, el cual induye equipamiento, liquidación; con 
un plazo de ejecución de 90 días calendarios. 

Que, respecto al Artículo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019-JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Estando a lo expuesto y .¡n_uso .. de las_atribuciQ�_ conferidas_P.Qclal)Lev. Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceministerja�Nº 045-2023- INEDU. 

::>uLLA� A 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMER<;?. • A�AUZAR eJ,��ente Técnico .�el �ponente de 
Equipamiento y Mobiliario del Proyecto,_con QJl•Nt.2�3902�AMPUACION DEU SERVICIO DE 

1t � ..,,,.J I ,,� ,, ',-\A lof .-,o 
AULAS DE LA FACULTAD OE.INGENIERIA ECONOMI� DE LA\tJ�IVERSIOAO'NACIONAL DE 
FRONTERA - DISTRITO �suLLA�A��9VIN€1A�Q.E1 sutLANA -1 DEPARTAMENTO DE 
PIURA", por el monto� S/.1,i31,3�.06 (Un...-..millón���ntos!treinta 

VJUn mil trescientos 4 '· 1¡ .,_. ,., - lf � u.a,.;:. >l 
veinticuatro con 06/100 soles), con precios vigentes a septiembre 12025, el cual induye 
equipamiento, liquidad'\";� Ün p1a,<;'de ejecl!'.}§ díat caler.J;,.ra;,, J.,respondiente 

• los sigu�ntes canpori 1 ?' � J I O I 
i- PRESUPUESTO RESUMEN 

1 
�: 

PRESUPUESTO PRESUPUESl'O PRESUPUE.STO 
COMPONENTE EIECUTADO POR EJECUTAR TOTAL 

COMPONENTE: EQUIPAMIENTO S/ 181.966.74 S/ 390,994.lS S/ 572.960.� 
COMPONENTE: MOBILIARIO S/ 435.109.78 S/ ll,203.40 S/ 447.413.18 
COMPONETE: GESTION DE PROYECTO S/ 615.61l00 S/ 95.338.99 SI 710.949.99 
TOTAL S[ t.232. 787.52 u 498,$36.54 s¿ 1.731,324.06 

SONUNNrLLO.YSf:TEOENTOSTREINTA YUNNIL TRESOENTOSVE1NTICVATROCONDO/°'SOLES 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que, la Jefatura de la Unidad Ejecutora de Inversiones 
de esta casa Superior de Estudios, inicie las acciones de acuerdo a sus competencias, 
derivadas de lo aprobado en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, a través, de los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, para su conocimiento y fines correspondientes. 

. REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 

SU LLANA 

e 
z 
� 

< s 

------------,------------------www.unf.edu.pe 
Av, San Hilarión N" 101 • ?ona de Expansión U�ana de Sullana Margen lzquie«la entre 
la Urb. Pop. Villa Pt!rü Canad.á. Distrito y Provincia de Sultana 


